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ANUNCIO 
RESULTADO DEL SEGUNDO EJERCICIO, VALORACIÓN DE MÉRITOS, 

RESULTADO FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE ENCARGADO 

POLICOMPETENCIAL DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO EN TURNO LIBRE Y 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO EN LA SOCIEDAD MUNICIPAL DE 

AGUAS DE BURGOS S.A. 

 

 
 Valoración del segundo ejercicio conforme al Acta de la Comisión de Valoración de fecha 

12 de febrero de 2025: 

DNI Nº REGISTRO PUNTUACIÓN 2º PRUEBA 

***864X 
46078 

5,97 

***256C 
46196 

5,33 

***324V 
46240 

6,73 
 

Se ha procedido igualmente a la valoración de los méritos presentados con el siguiente 
resultado: 

DNI Nº REGISTRO PUNTUACIÓN MÉRITOS 

***864X 
46078 3,45 

***256C 
46196 3,43 

***324V 
46240 4,61 

 

Conforme a los resultados de todas las pruebas y la valoración de méritos, la valoración 
total del proceso de los aspirantes que han superado el proceso selectivo es el siguiente: 

DNI Nº REGISTRO PUNTUACIÓN 1º PUNTUACIÓN 2º MÉRITOS TOTAL 
***864X 46078 7,20 5,97 3,45 16,62 
***256C 46196 10,68 5,33 3,43 19,44 
***324V 46240 8,78 6,73 4,61 20,11 
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 A la vista de tales resultados, ACUERDO 

PRIMERO.- Elevar y proponer al Consejo de Administración de la Sociedad Municipal Aguas de 
Burgos SA, a través de su presidente, el nombramiento y contratación como personal laboral fijo 
de los aspirantes con DNI ***864X; ***256C y **324V como Encargados Policompetenciales en 
el Departamento Técnico (GP4a) con el siguiente resultado: 

DNI Nº REGISTRO PUNTUACIÓN 1ª PRUEBA PUNTUACIÓN 2ª PRUEBA MÉRITOS TOTAL 
***864X 46078 7,20 5,97 3,45 16,62 
***256C 46196 10,68 5,33 3,43 19,44 
***324V 46240 8,78 6,73 4,61 20,11 

 

SEGUNDO.- La no constitución de bolsa de empleo al no haber candidatos que cumplan los 
requisitos establecidos en la base 11 de la convocatoria para poder formar parte de la misma. 

TERCERO.- Acordar la finalización del proceso selectivo para cubrir tres plazas de encargado 
policompetencial del departamento técnico en turno libre, vacantes en la Sdad. Municipal Aguas 
de Burgos SA.  

CUARTO.- Todas las anteriores manifestaciones se entenderán definitivas una vez transcurrido el 
plazo de 3 días hábiles conferidos al efecto en la base 10 del presente proceso selectivo. 

 

 

Burgos, a 13 de febrero de 2025 

 

 

 
ANTONIO GARCÍA PASTRANA 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
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